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Consejería de Educación

1668 RESOLUCIÓN de 23 de abril de 2009, por la que se indica
la notificación de la Resolución de 8 de enero de 2009, del
Viceconsejero de Organización Educativa, que resuelve el
recurso de alzada interpuesto por doña María Remedios
Guerra Zaya.

Intentada por dos veces la notificación en el domicilio de su desti-
nataria, mediante carta certificada acompañada de aviso de recibo,
conforme a la exigencia contenida en el artículo 59.2 de la
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Admi-
nistraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, de
la Resolución de 8 de enero de 2009, del Viceconsejero de Organiza-
ción Educativa de la Consejería de Educación, por la que se resuelve
el recurso de alzada presentado contra la Resolución de 13 de octu-
bre de 2008, de la Dirección General de Recursos Humanos, por la
que se hacen públicas las listas definitivas de la concesión de ayudas
para el cuidado de hijos a los funcionarios de Cuerpos Docentes No
Universitarios al servicio de la Administración Educativa de la Comu-
nidad de Madrid en los meses del curso escolar 2007-2008, no ha sido
posible su práctica por causas no imputables a la Administración.

Por ello, y en aplicación de lo dispuesto en el artículo 59.5 del
mismo texto legal, se procede a la publicación del presente anuncio
en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID, así como su
inserción en el tablón de edictos del Ayuntamiento correspondiente.

De conformidad con el artículo 61 del mismo texto legal, en evi-
tación de cualquier posible lesión que de la publicación íntegra de la
citada resolución pudiera derivarse de los derechos e intereses legí-
timos del interesado, se significa que el texto íntegro del acto que se
notifica se encuentra a su disposición, previa acreditación de su
identidad o de la representación conferida mediante cualquier medio
válido de los admitidos por nuestro ordenamiento jurídico, durante
el plazo de diez días hábiles a partir del día siguiente al de la publi-
cación del presente anuncio, en las dependencias del Área de Recur-
sos de la Subdirección General de Régimen Jurídico de la Secreta-
ría General Técnica de la Consejería de Educación, sita en la calle
Alcalá, número 32, primera planta, de Madrid, en horario compren-
dido entre las nueve y las catorce horas, de lunes a viernes.

La Resolución objeto de la presente notificación pone fin a la vía ad-
ministrativa y contra la misma cabe interponer recurso contencioso-
administrativo ante los Juzgados de lo Contencioso-Administrativo de
Madrid, en el plazo de dos meses a partir del día siguiente al de su com-
parecencia o, en su caso, una vez finalizado el plazo señalado al efec-
to sin que se haya producido la misma, a tenor de lo dispuesto en el ar-
tículo 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, Reguladora de la
Jurisdicción Contencioso-Administrativa. Todo ello, sin perjuicio de
poder ejercitar cualquier otro recurso que estime procedente.

Madrid, a 23 de abril de 2009.—El Secretario General Técnico,
PD (Resolución de 20 de febrero de 2008, BOLETÍN OFICIAL DE LA
COMUNIDAD DE MADRID de 5 de marzo de 2008), la Subdirectora
General de Régimen Jurídico, Natalia Romero Frigols.

(03/15.487/09)

Consejería de Educación

1669 RESOLUCIÓN de 23 de abril de 2009, por la que se indica
la notificación de la Resolución de 23 de febrero de 2009,
del Viceconsejero de Organización Educativa, que resuel-
ve el recurso de alzada interpuesto por don Jorge García
García.

Intentada por dos veces la notificación en el domicilio de su desti-
natario, mediante carta certificada acompañada de aviso de recibo,
conforme a la exigencia contenida en el artículo 59.2 de la
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Admi-
nistraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, de
la Resolución de 23 de febrero de 2009, del Viceconsejero de Orga-
nización Educativa de la Consejería de Educación, por la que se re-
suelve el recurso de alzada presentado contra la Resolución de 10 de
abril de 2008, de la Dirección de Área Territorial de Madrid-Este, por
la que se desestima su petición de ingreso en nómina de la cantidad
de 37,80 euros gastados en transportes para ir a su centro de trabajo

durante el tiempo transcurrido desde su solicitud del abono transpor-
te hasta su entrega definitiva, no ha sido posible su práctica por cau-
sas no imputables a la Administración.

Por ello, y en aplicación de lo dispuesto en el artículo 59.5 del
mismo texto legal, se procede a la publicación del presente anuncio
en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID, así como su
inserción en el tablón de edictos del Ayuntamiento correspondiente.

De conformidad con el artículo 61 del mismo texto legal, en evi-
tación de cualquier posible lesión que de la publicación íntegra de la
citada resolución pudiera derivarse de los derechos e intereses legí-
timos del interesado, se significa que el texto íntegro del acto que se
notifica se encuentra a su disposición, previa acreditación de su
identidad o de la representación conferida mediante cualquier medio
válido de los admitidos por nuestro ordenamiento jurídico, durante
el plazo de diez días hábiles a partir del día siguiente al de la publi-
cación del presente anuncio, en las dependencias del Área de Recur-
sos de la Subdirección General de Régimen Jurídico de la Secreta-
ría General Técnica de la Consejería de Educación, sita en la calle
Alcalá, número 32, primera planta, de Madrid, en horario compren-
dido entre las nueve y las catorce horas, de lunes a viernes.

La Resolución objeto de la presente notificación pone fin a la vía ad-
ministrativa y contra la misma cabe interponer recurso contencioso-
administrativo ante los Juzgados de lo Contencioso-Administrativo de
Madrid, en el plazo de dos meses a partir del día siguiente al de su com-
parecencia o, en su caso, una vez finalizado el plazo señalado al efec-
to sin que se haya producido la misma, a tenor de lo dispuesto en el ar-
tículo 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, Reguladora de la
Jurisdicción Contencioso-Administrativa. Todo ello, sin perjuicio de
poder ejercitar cualquier otro recurso que estime procedente.

Madrid, a 23 de abril de 2009.—El Secretario General Técnico,
PD (Resolución de 20 de febrero de 2008, BOLETÍN OFICIAL DE LA
COMUNIDAD DE MADRID de 5 de marzo de 2008), la Subdirectora
General de Régimen Jurídico, Natalia Romero Frigols.

(03/15.492/09)

Consejería de Educación

1670 RESOLUCIÓN de 23 de abril de 2009, por la que se indica
la notificación de la Resolución de 6 de marzo de 2009, del
Viceconsejero de Organización Educativa, que resuelve el
recurso de alzada interpuesto por doña Beatriz Alejandra
Pestaña Coria.

Intentada por dos veces la notificación en el domicilio de su desti-
nataria, mediante carta certificada acompañada de aviso de recibo,
conforme a la exigencia contenida en el artículo 59.2 de la
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Admi-
nistraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, de
la Resolución de 6 de marzo de 2009, del Viceconsejero de Organi-
zación Educativa de la Consejería de Educación, por la que se resuel-
ve el recurso de alzada presentado contra la Resolución de 23 de ju-
lio de 2008, de la Dirección General de Recursos Humanos, por la
que se hace pública la adjudicación definitiva de vacantes a los pro-
fesores desplazados, derecho preferente, expectativa, comisiones de
servicio, reingresados e interinos de los Cuerpos de Profesores de
Enseñanza Secundaria, Profesores Técnicos de Formación Profesio-
nal y Profesores de Escuelas Oficiales de Idiomas para el curso esco-
lar 2008-2009, no ha sido posible su práctica por causas no impu-
tables a la Administración.

Por ello, y en aplicación de lo dispuesto en el artículo 59.5 del
mismo texto legal, se procede a la publicación del presente anuncio
en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID, así como su
inserción en el tablón de edictos del Ayuntamiento correspondiente.

De conformidad con el artículo 61 del mismo texto legal, en evi-
tación de cualquier posible lesión que de la publicación íntegra de la
citada resolución pudiera derivarse de los derechos e intereses legí-
timos del interesado, se significa que el texto íntegro del acto que se
notifica se encuentra a su disposición, previa acreditación de su
identidad o de la representación conferida mediante cualquier medio
válido de los admitidos por nuestro ordenamiento jurídico, durante
el plazo de diez días hábiles a partir del día siguiente al de la publi-
cación del presente anuncio, en las dependencias del Área de Recur-
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sos de la Subdirección General de Régimen Jurídico de la Secreta-
ría General Técnica de la Consejería de Educación, sita en la calle
Alcalá, número 32, primera planta, de Madrid, en horario compren-
dido entre las nueve y las catorce horas, de lunes a viernes.

La Resolución objeto de la presente notificación pone fin a la vía ad-
ministrativa y contra la misma cabe interponer recurso contencioso-
administrativo ante los Juzgados de lo Contencioso-Administrativo de
Madrid, en el plazo de dos meses a partir del día siguiente al de su com-
parecencia o, en su caso, una vez finalizado el plazo señalado al efec-
to sin que se haya producido la misma, a tenor de lo dispuesto en el ar-
tículo 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, Reguladora de la
Jurisdicción Contencioso-Administrativa. Todo ello, sin perjuicio de
poder ejercitar cualquier otro recurso que estime procedente.

Madrid, a 23 de abril de 2009.—El Secretario General Técnico,
PD (Resolución de 20 de febrero de 2008, BOLETÍN OFICIAL DE LA
COMUNIDAD DE MADRID de 5 de marzo de 2008), la Subdirectora
General de Régimen Jurídico, Natalia Romero Frigols.

(03/15.498/09)

Universidad Complutense de Madrid

1671 RESOLUCIÓN de 4 de mayo de 2009, por la que se nombran
funcionarios de carrera de la Escala de Auxiliares de Biblio-
teca de la Universidad Complutense de Madrid por el siste-
ma general de acceso libre.

Vista la propuesta formulada por el Tribunal Calificador de las
pruebas selectivas para ingreso en la Escala de Auxiliares de Biblio-
teca de la Universidad Complutense de Madrid, por el sistema gene-
ral de acceso libre, convocadas por Resolución de 25 de abril
de 2007 (“Boletín Oficial del Estado” de 20 de junio de 2007) y ve-
rificada la concurrencia de los requisitos exigidos en las bases de la
convocatoria.

Este Rectorado, de conformidad con lo dispuesto en el artícu-
lo 66.1.h) de los Estatutos de esta Universidad, aprobados por De-
creto 58/2003, de 8 de mayo (BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD
DE MADRID de 28 de mayo), y a propuesta del Tribunal Calificador,

RESUELVE

Primero

Nombrar funcionarios de carrera de la Escala de Auxiliares de Bi-
blioteca de la Universidad Complutense de Madrid a los aspirantes
aprobados que se relacionan en el Anexo de esta Resolución, orde-
nados de acuerdo con la puntuación final obtenida.

Segundo

Para la adquisición de la condición de funcionarios de carrera los
interesados habrán de prestar juramento o promesa, de acuerdo con
lo establecido en el Real Decreto 707/1979, de 5 abril (“Boletín Ofi-
cial del Estado” del 6).

Tercero

La toma de posesión deberán efectuarla ante el Gerente de la Uni-
versidad Complutense de Madrid en el plazo de un mes, contado a
partir del día siguiente a la publicación de la presente Resolución en
el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID.

Cuarto

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 13 del Real Decre-
to 598/1985, de 30 de abril (“Boletín Oficial del Estado” de 4 de
mayo), y en el artículo 10 de la Ley 53/1984, de 26 de diciembre, de
Incompatibilidades del Personal al Servicio de las Administraciones
Públicas, el personal objeto del presente nombramiento, para tomar
posesión, deberá realizar la declaración a que se refiere el primero
de los preceptos citados o la opción o solicitud de compatibilidad
contemplados en el artículo 10 de la Ley 53/1984.

Quinto

La diligencia de toma de posesión deberá formalizarse de acuer-
do con lo dispuesto en la Resolución de la Secretaría de Estado para

la Administración Pública, de 2 de septiembre de 2002 (“Boletín
Oficial del Estado” del 21), por lo que se establece el modelo de tí-
tulo de funcionarios. Se enviará copia de la diligencia, en el mode-
lo “1/R” del Anexo I de dicha Resolución, al Registro Central de
Personal de la Dirección General de Función Pública, para la corres-
pondiente inscripción de la toma de posesión.

Sexto

Contra la presente Resolución, que agota la vía administrativa
(artículos 6.4 de la Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, de
Universidades, modificada por la Ley Orgánica 4/2007, de 12 de
abril, y 8.1 de los Estatutos de la Universidad Complutense de Ma-
drid) podrán interponer los interesados, si a su derecho conviene, re-
curso contencioso-administrativo ante el Juzgado de lo Contencio-
so-Administrativo de Madrid en el plazo de dos meses, a contar
desde el día siguiente al de la fecha de publicación de la presente Re-
solución en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID, y
sin perjuicio de que puedan interponer cualquier otro que estimen
pertinente.

Madrid, a 6 de mayo de 2009.—El Rector, Carlos Berzosa Alonso-
Martínez.

ANEXO

(03/15.477/09)

C) Otras Disposiciones

Vicepresidencia, Consejería de Cultura y Deporte
y Portavocía del Gobierno

1672 CONVENIO de gestión integral del servicio de distribu-
ción de agua potable entre el Ayuntamiento de Rivas-Va-
ciamadrid y el Canal de Isabel II.

En Madrid, a 20 de abril de 2009.

REUNIDOS

De una parte, el excelentísimo señor don Ignacio González González.
Y de otra, don José Masa Díaz.

INTERVIENEN

El primero, en nombre y representación del Canal de Isabel II (en
adelante Canal), Empresa Pública dependiente de la Vicepresiden-
cia y Portavocía del Gobierno de la Comunidad de Madrid (Decre-
to 102/2008, de 17 de julio), en su condición de Presidente del Con-
sejo de Administración de dicha entidad.


